
Constancia de Secretaria: Se deja en el sentido que la registraduría de el águila valle contesto el 

oficio N° 561, se oficio en varias ocasionas a la oficina de instrumentos públicos de Cartago sin 
respuesta alguna. Pasa a despacho de la señora juez para lo de su conocimiento y a fin de que sirva 
proveer 

 

Karen Y. Diez Rios 
Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Águila Valle del cauca, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Auto Sustanciación N° 164 
Asunto Derecho de Peticion 
Radicado del Juzgado: 2023-0008-00 

 
Vista la constancia anterior, revisada la contestación realizada por la Notaria Única de El Águila 
señala que revisada las anotaciones 2 y 3 del certificado de tradición se pudo constatar que dicha 
sucesión de realizo ante el Juzgado 2 Civil del Circuito de Cartago y se protocolizo ante la notaria 
primera de Cartago, como se demuestra en las imágenes anexadas a la respuesta. 

 
Por tal motivo se le remitirá dicha respuesta al abogado JHON JAIRO FIERRO. 

 
Solicitar al Juzgado 2 Civil del Circuito de Cartago copia de la sentencia de la sucesión de la señora 
TERESA DE JESUS VALENCIA DE GRISALES la cual fue protocolizada en la Notaria Primera del 
Circuito de Cartago el 8 de febrero de 1966. 

 
 

Notifíquese, 
 

 
Bianca M. González Bermúdez 

Jueza 
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Bianca Mildred Gonzalez Bermudez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Aguila - Valle Del Cauca 
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